
IN STITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 

DJP-AZ-080/ 2020 

San Salvador, 9 de julio de 2020. 

Lic. Ena Violeta Mirón Cordón 

Jefe Departamento Información y Respuesta/Oficial de Información 
Presente 

En atención a la Solicitud de información Nº8754, recibida por medio electrónico 
en fecha veintiséis de junio del año en curso, en la que el usuario solicita conforme a 
requerimiento lo siguiente: (copio textual) "Copia electrónica de todos los informes, 
memorándums, notas y correos electrónicos de la cuenta institucional 
"ada.zapeda@isss.gob.sv", enviados y recibidos, por la Jefa del Departamento Jurídico 
de Personal del ISSS, licenciada Ada María Zepeda Herrera, en el periodo comprendido 
entre los meses de enero del año 2020 a la fecha de esta solicitud"; requerimiento que 
es idéntico al archivo adjunto que contiene la versión pública de la citada solicitud de 
información recibida en esa dependencia; a efecto de dar cumplimiento se detalla: 

i. 

ii. 

iii. 

Respecto a los informes requeridos del período comprendido entre los meses 
de enero del año 2020 a la fecha de esta solicitud, aclaro que efectivamente 
brindo asesoría para elaboración de informes a diferentes funcionarios de 
dependencias del Instituto en cuanto al contenido legal, los cuales son 
requeridos por instituciones públicas y privadas, particulares o internos; no 
obstante como acote es en razón de mi cargo; no obstante en el período citado 
no he suscrito informes en el ejercicio de mi cargo por no tener requerimientos 
directos que lo demanden; siendo estas las razones por las que no es posible 
remitir la documentación, por no existir los mismos. 

Se adjuntan a la misma los memor.:índums y notas suscritas por mi persona en 
relación al cargo que ostento, del período comprendido entre los meses de 
enero del año 2020 a la fecha de esta solicitud. 
Sobre el último de los requerimientos en el que se solicita correos elec trónicos 
de la cuenta institucional "ada.zapeda@isss.gob.sv". enviados y recibidos. por la 
Jefa del Departamento Jurídico de Personal del ISSS. licenciada Ada María 
Zepeda Herrera, en el periodo comprendido entre los meses de enero del año 
2020 a la fecha de esta solicitud: me permito informar que, si bien se determina 
un nombre y cargo de funcionario público que fo rma parte del Instituto; de 
acuerdo al texto de lo solicitado, no existe la cuenta en referencia en el listado 



de correos institucionales, de m odo que no es posible dar algún tipo de 
información o datos de ella, de ningún período. 

Sin otro particular, se remite en el plazo de ley. 

a ana epeda Herre 
Jefe Departamento Jurídico de Pe sonal 


